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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 20 de diciembre de 2024

SANTA CRUZ DE YANGUAS

Acuerdo del Pleno de fecha 30-09-2024 de la Entidad de Yanguas por el que se aprueba defini-
tivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de tasa recogida de basuras.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de modificación de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de Recogida de Basuras, cuyo texto íntegro se hace público, para 
su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

Se modifica el Art. 9 de la Ordenanza que queda redactado como sigue:
“Art.- 9.- En los servicios de prestación obligatoria, las cuotas serán las siguientes:
1.- Viviendas familiares: 70,00 € al año.
2.- Los establecimientos del apartado b) 70,00 € al año.
3.- Los establecimientos de los apartados c) d) y e):70,00 € al año”
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Yanguas, 16 de diciembre de 2024. – El Alcalde, Fermín Fernández Blázquez 
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